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1.- Se incorpora al expediente el escrito en el cual la parte demandada 

indica la consignación de $50.000.000, aportando constancia de ella (anexo 

11 exp. digital), y se deja en conocimiento de la parte actora para lo que 

estime pertinente manifestar. 

 

2.- Se le reconoce personería al abogado JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO, 

para que represente en el presente proceso al demandado Juan Pablo 

Carvajal Pulido, de conformidad y en los términos del poder a él conferido 

(anexo 12 exp. digital). 

 

3.- De forma conjunta los apoderados de ambas partes, solicitan la 

suspensión del proceso; solicitud que se ajusta a los lineamientos del artículo 

161 del Código General del Proceso, y por tanto se accede a ella 

decretándose la SUSPENSION del presente proceso hasta el día DOS (2) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), inclusive. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 32 fijado en 
la página web de la rama judicial el 11 de agosto de 2021 a las 8:00. 
a.m.   

SECRETARIA 
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